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RESUMEN

Aunque los tópicos que conforman la psicología jurídica son diversos, el jurado ha
acaparado una gran atención investigadora .

Los estudios norteamericanos se han centrado en mayor medida en la decisión de los
miembros del jurado. En el caso de España, se han hecho más esfuerzos por investigar la
decisión grupal del jurado.

Se comentan las aplicaciones prácticas de los resultados de las investigaciones sobre la
psicología del jurado en relación a mejorar los juicios a través de este procedimiento.
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ABSTRACT

Although the law is concerned with many issues, the jury have captured the research
attention of a considerable amount of psychologist.
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Much of the american re s e a rch has focused on jurors, without parallel eff o rts to
juries. In Spain, the jury re s e a rch is low but has devoted more attention to group deci -
sion-making.

The practical applications of findings to improve the jury trials, are discussed. 

KEY WORDS: juror, jury, group decision-making, deliberation.

1.- EL JURADO COMO TEMA
ESTRELLA DE LA INVESTICACIÓN
PSICOJURÍDICA ANGLOSAJONA

La Psicología Jurídica no es una disci-
plina homogénea y a la hora de configu-
rar su definición, encontramos un listado
de diversos ámbitos de intervención y
áreas de investigación.

Los artículos que han realizado una
revisión de las diferentes líneas de investi-
gación desarrolladas en el área, llegan a
la conclusión de que ha habido un interés
especial en la sala de justicia. Por ejemplo
Tapp (1980) considera que la Psicología
Jurídica norteamericana se caracteriza
por una preponderancia del ámbito
penal, los procesos judiciales y concre t a-
mente la selección y deliberación del jura-
do. Más recientemente, Roesch (1990),
editor de la revista Law and Human Beha-
vior (órgano de expresión de la división
41 de Psicología Jurídica de la APA ) ,
manifiesta que la investigación psicojurí-
dica publicada desde la aparición en
1977 de la citada revista, revela que el
amplio campo de investigación se ha
centrado principalmente en la decisión
del jurado y la declaración del testigo.

Una visión clara del predominio de la
psicología del jurado en la investigación
anglosajona nos la ofrece el artículo publi-

cado por Davis en 1989. El autor revisa las
principales áreas de investigación desarro-
lladas desde 1971 hasta 1986. Concluye
que el principal foco de atención hasta
ese momento ha sido la sala de justicia.
Respecto a la psicología del jurado, llega a
la conclusión de que conforma una de las
líneas de investigación más extensas den-
t ro de la Psicología Jurídica,  pre d o m i n a n-
do los estudios sobre la decisión individual
de sus miembros. Concretamente re s a l t a
t res aspectos:

— Los procesos de selección y la
influencia de las características de
los miembros que componen el
jurado. 

— La influencia de los diferentes fac-
t o res a los que cada miembro del
jurado debe atender: conducta de
los abogados; características del
acusado y/o la víctima; influencia
de los testimonios. 

— Los parámetros legales del jurado:
n ú m e ro de miembros; nivel de con-
senso exigido; tipo de instru c c i o n e s .

A su juicio, el objetivo de facilitar la
investigación ha hecho que pre d o m i-
nen los dos primeros aspectos, que no
re q u i e ren tener en cuenta la fase de
decisión grupal. 



Quizás una de las razones al predomi-
nio de la psicología del jurado se
encuentra en el hecho de que, como
señala Kaplan (1986), el desarrollo de la
Psicología Jurídica se ha visto claramente
influido por el desarrollo de la Psicología
Social y especialmente por el incremento
en esta última disciplina de la orientación
aplicada. Teniendo en cuenta esto, si
revisamos los art ículos psicojurídicos
publicados en la revista Journal of
Applied Social Psychology durante la
década de los noventa, el resultado que
obtenemos es que en los últimos años se
ha seguido manteniendo al jurado como
uno de los temas centrales de investiga-
ción. De los 83 artículos de temática psi-
cojurídica publicados desde enero de
1990 hasta diciembre de 1999, 34 se
relacionan con la psicología del jurado. 

No es el objeto de esta ponencia re v i s a r
cada una de esas líneas de investigación,
ni es posible hacer un comentario específi-
co a cada uno de esos estudios. Pero sí
pueden citarse algunos ejemplos de los
f a c t o res o variables más significativas:

a) La influencia de las características
del acusado, especialmente las
raciales (Gordon, Michels y Nelson,
1996; Daudistel, Hosch, Holmes y
Graves, 1999). 

b) La publicidad previa al juicio
(Moran y Cutler, 1991; Dexter,
Cutler y Moran, 1992). 

c) La influencia de las actitudes de los
sujetos. Por ejemplo, la influencia
del dogmatismo (Shaffer y Kerw i n ,
1992). Asimismo la relación entre la
c reencia en un mundo justo y la
tendencia a culpabilizar a la víctima
( S c h u l l e r, Smith y Olson, 1994) o
e n t re esa creencia y la culpabilidad

del acusado (Taylor y Kleinke,
1992). 

d) El impacto de la declaración del tes-
tigo (Bottoms y Goodman, 1994). 

P a rece que, por tanto, estos últimos
diez años confirman que se intensifica el
análisis de los factores que afectan a la
toma de decisión que individualmente
realiza cada miembro del jurado, estan-
do ausente en la mayoría de los estudios
la deliberación.

2.- LA PSICOLOGÍA DEL JURADO EN
ESPAÑA. 

Básicamente la psicología del jurado
en España ha sido desarrollada por los
psicólogos sociales que nos acercamos a
esta línea de investigación intere s a d o s
por aplicar al ámbito legal nuestras
inquietudes sobre procesos psicosociales
como la percepción, atribución de causa-
lidad, actitudes sociales y estere o t i p o s ,
así como factores relativos a la toma de
decisión en grupo.

A finales de los años 80, el tema del
jurado comienza a asumir su protagonis-
mo en la Psicología Jurídica española.
Desde el ámbito académico, se desarro-
llan tres investigaciones que curiosamen-
te, a diferencia de lo comentado en rela-
ción a los estudios anglosajones, tienen
como foco de atención la deliberación
del jurado. A continuación comentare-
mos brevemente  cuáles fueron sus obje-
tivos: 

1.- Palmer (1988) realiza un estudio
experimental comparando las delibera-
ciones de jurados de ocho miembro s ,
que deliberan en condiciones que se
a p roximan al modelo puro (todos son
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legos en derecho) o al modelo mixto (dos
integrantes son estudiantes de derecho),
s o b re casos presentados por escrito,
midiendo el cambio de opiniones produ-
cido durante la fase de discusión gru p a l .
Los procesos a través de los cuales los
d i f e rentes tipos de jurados llegan a su
decisión son distintos: hay más cambios
de opinión en el jurado mixto, siendo
este cambio en dirección al vere d i c t o
defendido por los expertos en derecho.          

2.- Arce (1989) analiza la influencia
de los perfiles ideológicos de los miem-
b ros del jurado (dogmatismo-conserv a-
durismo) en el proceso de discusión y
toma de decisión de los jurados. En una
primera fase, a cada sujeto se le pre s e n-
tan dos casos por escrito. La valoración
individual de los dos casos no difiere sig-
nificativamente en función del factor
ideología. Tras componer jurados de
nueve miembros con perfiles homogéne-
os, se observa que la deliberación maxi-
miza las tendencias de decisión existen-
tes. Se aprecia también que en el pro c e-
so de deliberación del grupo conserv a-
dor hay una tendencia a que el punto de
vista minoritario se asimile más rápida-
mente a la mayoría.    

3.- De Paúl (1990) compara, mediante
un estudio experimental, las deliberacio-
nes de jurados que varían en tamaño
(seis o doce miembros) y tipo de consen-
so (unanimidad o mayoría de dos ter-
cios). Los sujetos acudían a la sala de jus-
ticia a la fase oral de un juicio real. Cada
caso era juzgado por los cuatro tipos de
jurado. No se aprecian diferencias en el
tipo de veredicto obtenido, pero sí en el
proceso de discusíon. El contenido de las
deliberaciones de los jurados de mayor
tamaño se caracterizaba por una mayor
búsqueda de información sobre los
hechos del caso. Por otra parte, se
a d v i e rte una tendencia a asumir la una-

nimidad como el nivel de consenso psi-
cológicamente suficiente para emitir un
veredicto. 

Durante la década de los 90, la impor-
tancia del estudio psicológico del jurado
se pone de manifiesto en la publicación
de dos libros en los que específicamente
se abordan cuestiones en relación a este
tipo de juicios:

La Psicología Social en la sala de
j u s t i c i a (Sobral y Arce ,1990) que ade-
más de a la selección y decisión del jura-
do, dedica sus páginas al impacto que
tiene en éste la declaración del testigo.  

El Tribunal del Jurado desde la Psi-
cología Social (De Paúl, 1995) publica-
do una vez aprobada la Ley que re g u l a
actualmente el procedimiento de los jui-
cios con jurado en España. Cada uno de
los contenidos de la normativa legal es
revisado a la luz de la investigación psi-
cosocial sobre el tema.  

Las investigaciones publicadas en
España en estos últimos cinco años indi-
can una preocupación por:

1.- La influencia de perfiles atribucio-
nales e ideológicos en la decisión de los
m i e m b ros del jurado, que parecen afec-
tar de forma diferente según el tipo de
caso. (Arce, Fariña y Sobral, 1995). Así,
por ejemplo, en un caso de fuga de divi-
sas los pre d i c t o res de sentencias más
severas son el conservadurismo bajo y
autoposicionamiento político a la
i z q u i e rda. Sin embargo, en un caso de
robo, es el perfil inverso el que se relacio-
na con la severidad.   

2.- Variables del sujeto que afectan a
su mayor o menor probabilidad de cam-
biar de opinión durante la deliberación
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(Cajal y Palmer, 1995). Los sujetos atrevi-
dos y emprendedores cambian menos su
v e redicto en un caso de atraco. Sin
e m b a rgo, en un caso de homicidio, los
que menos cambian de opinión son los
sujetos desconfiados y que están intere-
sados en la vida mental íntima.    

3.- Influencia de la regla de decisión
(unanimidad o mayoría) en el nivel de
c e rteza de la decisión, grado de part i c i-
pación y calidad de la deliberación (Mar-
tínez-Taboada y Ocáriz, 1998). Según los
a u t o i n f o rmes de los sujetos part i c i p a n-
tes, los grupos bajo unanimidad pre s e n-
tan una mayor certeza en el vere d i c t o ,
mayor sensación de conflicto y mayor
participación.   

4.- El efecto en la fase de deliberación
de las diferentes formas de componer el
jurado en función del tamaño y regla de
decisión (Fariña, Arce y Vila, 1999). Así se
comparan las deliberaciones de jurados a
los que se les pide decisiones por mayoría
(de seis miembros, nueve y doce) con las
de jurados por unanimidad con idénticas
variaciones en cuanto al número de
m i e m b ros. También se incluyen jurados
de 7 miembros y regla combinada (la pri-
mera media hora por unanimidad y luego
mayoría de 5 a 7) y de 7 miembros con
mayorías diferentes para inocencia que
para culpabilidad. Una de las principales
conclusiones es la consecuencia positiva
que la unanimidad tiene para la riqueza
de la deliberación. Por otra parte, se con-
f i rman los datos de anteriores investiga-
ciones, recomendando jurados de mayor
tamaño y unánimes, ya que sus delibera-
ciones están centradas en las pruebas y
hechos del caso.   

Como puede observarse, los recientes
estudios publicados revelan de nuevo la
i m p o rtancia que tiene la fase de delibe-

ración en la investigación psicojurídica
española. 

3.- R E L E VANCIA DE LA INVESTIGACIÓN
PSICOLÓGICA SOBRE LA DECISIÓN
DEL JURADO: REPERCUSIONES
PARA LA FASE DE DELIBERACIÓN.

Como hemos podido observ a r, la
investigación psicojurídica, tanto dentro
como fuera de nuestras fronteras, ha
manteniendo su interés en la sala de jus-
ticia y dentro de ella, siguen siendo prin-
cipales protagonistas los jurados. 

En muchas ocasiones, los datos de
estas líneas de investigación han serv i d o
para confirmar procesos psicosociales
básicos. Pero, además, ha existido el
objetivo de conseguir hacerse oír por los
p rofesionales del derecho y, de este
modo, contribuir a la re f o rma y mejora
de los procedimientos legales. 

Las principales conclusiones de los
estudios realizados en España, algunos
de ellos desarrollados incluso cuando el
jurado no era más que una fantasía jurí-
dica, llevarían a las siguientes re c o m e n-
daciones:

1.- Que el jurado sea puro, es decir,
no se incluyan jueces técnicos en la deli-
beración.

2.- El número de componentes debe
ser lo suficientemente amplio para favo-
recer un debate rico.

3.- Solicitar inicialmente un consenso
unánime.

1.- Como ya puso de manifiesto el
estudio experimental de Palmer (1988),
aunque los miembros técnicos sean
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numéricamente minoritarios, norm a t i-
vamente son mayoritarios. La influencia
de dos estudiantes de derecho, que
sólo tienen el poder de expertos, se
pone de manifiesto en las deliberacio-
nes de los jurados experimentales de
esta investigación.   

O t ro estudio experimental llevado a
cabo por Arce, Novo y Real (1997) apor-
ta datos que constatan las consecuencias
que tiene en la deliberación introducir a
un solo juez junto con cinco legos en
d e recho. El juez siempre defendía el
punto de vista minoritario en el gru p o .
En todas las deliberaciones el juez gana-
ba siempre adeptos. Además, los miem-
b ros del jurado que cambiaron su opi-
nión a favor del juez, hicieron descansar
en él la responsabilidad de la decisión.

Vemos, por tanto, que desde la pers-
pectiva psicológica la participación del juez
puede ejercer una gran influencia durante
la deliberación. Por una parte, está su
poder de experto. Es decir, es perc i b i d o
como poseedor de las habilidades y cono-
cimientos necesarios para tomar la deci-
sión. Por otro lado, debido a su poder legí-
timo, los jueces pueden ejercer una gran
influencia normativa, provocando que los
demás se adhieran a su postura no por lo
que dice, sino por ser él quien lo dice.
Además, su nivel jerárquico hace que el
resto del grupo los perciba como agentes
que tienen derecho a influir en su opinión.
Estos factores reducirían el nivel de part i c i-
pación de los ciudadanos en la delibera-
ción y favorecerían el predominio de la
opinión profesional. Por tanto, la composi-
ción del jurado tal y como establece nues-
tra ley facilita que la intervención del ciu-
dadano no sea meramente simbólica. 

Aunque la separación que implica
valorar sobre los hechos y que la decisión

legal recaiga en manos del juez también
tiene otras re p e rcusiones en la delibera-
ción. El no poder controlar los efectos de
su decisión, provoca que en determ i n a d o s
casos el jurado se incline hacia la inocen-
cia al ser ésta el único medio para evitar la
aplicación de una pena con la que no
están de acuerdo. Pero estas reacciones se
han observado en estudios de jurados
n o rteamericanos que se limitan a pro n u n-
ciarse sobre la culpabilidad del acusado.
En nuestro sistema a los jurados “no se les
deja votar culpable sin más”. En nuestro
caso se re f u e rza el vínculo entre la deci-
sión sobre los hechos con sus consecuen-
cias, extendiendo las facultades del jurado
al permitir que exprese su criterio sobre
las posibilidades de remisión condicional
de la pena y de la petición de indulto.
Además, se evita el rígido sistema de re s-
puestas con monosílabos, favore c i e n d o
así que los jurados tengan más flexibilidad
para expresar su opinión. Incluso la Ley
p e rmite introducir matizaciones o com-
plementos que permitan adecuar el vere-
dicto al examen de los hechos. Por otro
lado, el veredicto se construye a partir de
las valoraciones razonadas de los difere n-
tes elementos del caso y existe la posibili-
dad de devolución del acta ante la exis-
tencia de contradicciones. Todos estos
f a c t o res dificultan que los jurados espa-
ñoles puedan utilizar la medida de infun-
dadas declaraciones de inculpabilidad
como único medio de evitar la aplicación
de una pena que consideran inadecuada. 

2.- Los datos psicojurídicos re l a c i o n a n
el incremento en el número de miembro s
del jurado con una deliberación más rica.
Un reciente meta-análisis publicado por
Saks y Marti (1997) revisa 17 estudios que
han comparado jurados de 6 y 12 miem-
b ros. Los análisis revelan que los jurados
de mayor tamaño deliberan durante más
tiempo y re c u e rdan de una forma más
c o rrecta las pruebas y testimonios del
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caso. Como se comentó anteriormente, la
investigación realizada en España confir-
ma la superioridad de los jurados de
mayor tamaño (De Paúl, 1990; Fariña et
al. 1999). Por otra parte, los jurados de
menor tamaño tienden a orientar la deli-
beración a la manifestación temprana de
intenciones de veredicto. Como ya tuvi-
mos ocasión de señalar (De Paúl, 1997),
hay una relación entre el reducido núme-
ro de miembros y la tendencia a que las
votaciones se produzcan en las primeras
fases de la deliberación. Comparando
deliberaciones de jurados de seis y doce
m i e m b ros, encontramos una mayor pre-
disposición en los jurados de seis a que la
primera votación se produzca en el primer
t e rcio del tiempo de deliberación, mien-
tras que la mayoría de los jurados de doce
v o t a ron hacia el final de la discusión (diez
de los doce jurados votaron en el último
t e rcio). Si relacionamos esto con la ten-
dencia a que la deliberación se oriente al
v e redicto (votaciones frecuentes y tem-
pranas), las características que rigen la
deliberación del jurado en España (al que
se le pide que vote cada uno de los párr a-
fos del objeto de veredicto) favore c e r í a n
ese estilo deliberativo más superficial. Sin
e m b a rgo, la exigencia constitucional de la
motivación de las decisiones judiciales
puede hacer que, a pesar de los elemen-
tos antes mencionados, las deliberaciones
de los jurados españoles se caractericen
por un profundo debate en el que se vaya
d e s a rrollando el curso argumental de sus
decisiones. 

3.- Respecto al nivel de consenso exi-
gido, al jurado español le sirve una
mayoría para emitir el veredicto. Los
datos existentes en los estudios experi-
mentales realizados en España muestran
una tendencia a querer alcanzar una
decisión por unanimidad. En este tipo de
estudios, a pesar de ser suficiente una
decisión por mayoría, se observa que

aproximadamente el 60% de los jurados
continúan la deliberación hasta alcanzar
un consenso unánime (De Paúl, 1990;
M a rt í n e z - Taboada y Ocáriz, 1998) o, al
menos, no cesan automáticamente la
deliberación cuando han alcanzado el
consenso requerido (Fariña et al., 1999).
Los datos existentes en los informes re a-
lizados por el Consejo General del Poder
Judicial parecen indicar que cuando el
v e redicto es condenatorio hay una ten-
dencia a que sea pronunciado unánime-
mente. Por tanto, aunque el consenso
unánime no es formalmente re q u e r i d o ,
puede ser psicológicamente asumido
como requisito para emitir un vere d i c t o ,
lo cual evitaría los peligros de una delibe-
ración corta y orientada al veredicto. 

4.- CONCLUSIONES

De todas las recomendaciones antes
mencionadas, nuestro actual sistema de
jurado sólo recoge la primera: el jurado
delibera sin la presencia de jueces técni-
cos. 

P recisamente uno de los pro b l e m a s
de las aportaciones psicológicas es su
dificultad para conseguir ejercer una
influencia real en el ámbito legal. Gene-
ralmente hay una tendencia a tener en
cuenta los estudios psicojurídicos cuan-
do sirven para confirmar una decisión
que el legislador ha decidido de antema-
no. En el ámbito anglosajón un ejemplo
c l a ro de esta política se encuentra en el
hecho de citar los experimentos que
apoyaban la equivalencia funcional entre
jurados de seis y doce miembros, omi-
tiendo la re f e rencia de aquellos que
mostraban la superioridad de los jurados
de mayor tamaño.

En España, hemos asistido a un caso
contrario. En la exposición de motivos de
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la Ley del Tribunal del Jurado, se cita la
investigación psicológica y sociológica en
relación a la conveniencia de requerir ini-
cialmente la unanimidad. Se menciona
que dicha investigación muestra que la
unanimidad compele al jurado a un
debate más rico. Pero, a continuación, se
defiende la postura de optar por una
regla de decisión menos exigente para
evitar excesivas disoluciones. La re c o-
mendación no es seguida, pero al menos
es mencionada. 

¿Qué ocurrirá en un futuro? Es posible
que en un futuro no muy lejano asistamos
a una re f o rma del actual marco legal.
Dicha re f o rma parece girar alrededor de
dos ejes: reducir la competencia en el tipo
de casos y modificar el modelo hacia un
jurado mixto o escabinado. Esto convert i-

ría la participación del ciudadano en la
Administración de Justicia en un mero
a d o rno, no imprescindible y excesivamen-
te costoso. Existe la posibilidad que los
l e g i s l a d o res tengan en cuenta los datos
psicológicos sobre el predominio de la
opinión profesional, pero también es pro-
bable que esa información no modifique
un voluntarísmo político determ i n a d o .

Evidentemente el clima sociolegal
contemporáneo de un país influye en
que unos tópicos sean más abord a d o s
que otros. Habrá que esperar a ver por
dónde se encamina la investigación psi-
cológica sobre el jurado en los próximos
años. Sólo cabe desear que haya una sin-
tonía entre lo que nos interesa a los psi-
cólogos y los temas que tienen impor-
tancia en el mundo legal. 
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